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El Modelo de Utilidad se refiere a un d isp os it i­
vo de tracción  para una cortina, con un órgano de tracción 
s in fín , e lá stico , que se puede desplazar en ambos sentidos 
mediante un accionamiento de rotación.

Cuando se so lic ita  e l órgano de tracción, éste 
experimenta una dilatación  longitudinal e lá stica . La sobrelon­
gitud adicional del órgano de tracción puede originar un frena 
je  o un bloqueo del accionamiento. La memoria de patente sui­
za 420 520 ha dado a conocer un dispositivo de tracción de és­
ta clase, en el que se logra efectuar un reestiramiento del 
órgano de tracción por medio de un elemento de unión dispues­
to entre los  extremos del órgano de tracción, y que los aco­
pla a tracción . Se conocen también tensores de cable .q^* man**

*  *  *  *

tienen tensado el órgano de tracción y que también le reten­
san. Se han dado a conocer además dispositivos de tracción en

. * .*
lo s  que la s  poleas de accionamiento y/o de reenvió son despla- 
zables.

Estos d ispositivos no pueden compensar gpanqes 
dilataciones longitudinales del órgano de tracción y qajtienen

* a w

que retensar de cuando en cuando. Es desventajoso ta n tá n  e l
* . .

hecho de que frecuentemente es demasiado grandes la téhbíón 
de tracción .

El presente modelo tiene por objeto eliminar és­
tos inconvenientes. For tanto el cometido consiste en crear 
un d ispositivo de tracción de la clase citada al p rin cip io , que 
trabaje sin averias aán siendo grandes las dilataciones longi­
tudinales del órgano de tracción, y no obstante se pueda fa ­
bricar económicamente.

Este cometido se soluciona según e l modelo porque 
el accionamiento de rotación tiene dos poleas de accionamiento
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acopladas, con marcha lib re , con al menos uno de los  árboles 
de accionamiento, porque el órgano de tracción cambia de una 
polea de accionamiento a la otra polea de accionamiento y por­
que la marcha libre de una de las poleas de accionamiento es 
de sentido contrario al de la marcha libre  de la otra polea de 
accionamiento, considerado en la dirección  de tracción.

Este dispositivo de tracción tiene la ventaja 
especial de que no es necesario reajustar y de que la sobrelon­
gitud del órgano de tracción se vá sacando continuamente fuera 
de la zona que queda entre la polea de accionamiento y la polea 
de reenvío.

A continuación se explican detalladamente ejem­
plos de ejecución del objeto del modelo por medio de l&pjdibu-

+  +  ** * * *jo s .
La figura 1 muestra una representación esquemáti­

ca de un d ispositivo de tracción conocido, .**.*
la figura 2 muestra una representación esquemáti­

ca de un dispositivo de tracción según una primera vari&Hte.
* **.

las figuras 3 y 4- muestran secciones traAgnersa-
* *  w *

les  de un d ispositivo de tracción según una segunda vacante,
la figura 5 muestra una vista de un dispositivo 

de tracción gegún la segunda variante, habiéndose seccionado 
ciertas partes para mayor claridad,

la figura 6 muestra una sección transversal de un 
dispositivo de tracción según una tercera variante,

la figura 7 muestra una representación esquemáti­
ca de un acoplamiento de muelle h elico id a l, y

la figura 8 muestra una representación esquemáti­
ca de un acoplamiento de rueda lib re  con cuerpos rodantes.

La figura 1 muestra un d ispositivo de tracción
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conocido, con una polea de renvio 1 y una polea de accionamien­
to 2 dispuesta a distancia de la anterior y que desplaza en 
e l sentido de la flecha 4 a un órgano de tracción  3 que puede 
ser una cadena de bolas, una cadena convencional (de b ic ic le ta ) 
o de eslabones, una cinta perforada o una correa de sección 
trapezoidal o dentada. Debido a la fuerza de reacción de la cor 
tina $ representada esquemáticamente, en el sentido de la f le ­
cha 6, e l órgano de tracción 3 se dilata y crea una sobrelongi­
tud 7 Que abraza a la polea de accionamiento 2 y debido a e llo  
la bloquea. Con el dispositivo de tracción seg&n e l modelo se 
debe impedir en especial que se produzca un bloqueo de éste t i ­
po en el accionamiento.

El dispositivo de tracción  segdn el mpdelo-^epre- 
sentado en la figura 2 tiene una polea de reenvío 1 y dos po­
leas de accionamiento 10 y 11 dispuestas una junto a otra.y uni 
da cada una con un árbol de accionamiento 22 y 23. Las'poleas 
de accionamiento 10 y 11 están acoplada con lo s  árboles de
accionamiento 22 y 23 a través de embragues de rueda libre*, y* **.
concretamente de ta l manera que se efectda un arrastre *6n-*los

*  *  w *

gentido.s de rotación que.indican las flechas 12 y 13 y 'e é 'e fe c -
a s e e

tda una marcha libre  en los sentidos de rotación contrarios. 
Cuando el órgano de tracción 3 se desplaza en sentido de la 
flecha 14 mediante la polea de accionamiento 10, la segunda po­
lea 11 rota en marcha lib re . Cuando se desplaza el órgano de 
tracción 5 en sentido contrario al de la flecha 14 mediante 
la polea 11, la polea 10 se mueve en marcha lib r e . Con el f in  
de que el órgano de tracción 3 permanezca engranado con las 
poleas 10 y 11, se han dispuesto paredes guiadoras 15 en la s  
zonas de engrane del órgano de tracción 3t s una distancia aprc 
piada de las poleas 10 y 11. La sobrelongitud 7 que se crea
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cuando se d ilata el órgano de tracción  3, se saca fuera de la 
zona que quede entre las poleas de reenvió y de accionamiento.

En las.figuras 3, 4- y 5 se representa una segun­
da variante del dispositivo de tracción  segán e l modelo, que 
se diferencia de la primera variante esencialmente porque las 
poleas de accionamiento 10 y 11 se han dispuesto una sobre otrs 
y sobre un árbol de accionamiento 16 común. El órgano de trac­
ción 3 es en Éste c^so una cadena de bolas y las poleas de ac­
cionamiento 10 y 11 se han configurado como ruedas dentadas.
Con objeto de que la sobrelongitud 7 del órgano de tracción 3 
no se pueda tascar en las poleas 10 y 11, se ha dispuesto una 
leva desviadora 7 u otro elemento apropiado, entre las poleas 
10 y 11 y la sobrelongitud 7. La figura 5 ilustra  e l pas¡p*del 
órgano de tracción 3 desde una polea 10 a la otra polea 11.
Una brida 18 entre las  poleas 10 y 11 garantiza que eñ'cádaca- 
so permanezca una lado del ramal del órgano de tracción 3
sobre una polea que acciona y una polea que marcha lib re ..

'  *  *  *  *

La figura 6 muestra un ejemplo de ejecución.de
****un dispositivo de tracción  en e l que el órgano de tracción 3

*  *  ** * * *
abraza a la s  poleas de accionamiento 10 y 11 con una espira 19. . .
adicional. ***

Las figuras 7 y 8 muestran ejemplos ue acoplamien 
tos de rueda lib re , mediante los cuales están acopladas las 
poleas de accionamiento 10, 11 con lo s  árboles de accionamien­
to 16 6 bien 22 y 23. La figura 7 muestra un acoplamiento por 
muelle helico ida l en s i conocido, con un muelle 20, el cuál 
es arrastrado por el árbol en uno de los sentidos de rotación 
y está desacoplado en e l otro sentido de rotación. La figura 8 
muestra un detentor unidireccional por fr ic c ió n , con un cuerpo 
rodante 21, que se puede emplear en Éste caso asimismo como
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acoplamiento de rueda lib re .

Descrita suficientemente la naturaleza del inven 
to , asi como la manera de realizarlo en la práctica , debe ha­
cerse constar que las disposiciones anteriormente indicadas 
son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no a l­
teren su principio fundamental.

* *

* *  * ***.
* . *  * *  *  *

* * w *
* * +
. . * *

w + * * * * **** *
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1 .— Dispositivo de tracción pera una cortina, con 
Hn órgano de tracción (3) sinfín  que se puede desplazar en am­
bos sentidos longitudinales por medio de un accionamiento de 
dotación caracterizado porque el accionamiento de rotación tie_ 
He dos poleas de accionamiento (10,11) acopladas, con marcha 
lib re , con a l menos uno de los  árboles de accionamiento (16; 
32,23), porque el Órgano de tracción (3) cambia de una polea 
de accionamiento (10,11) a la otra polea de accionamiento (10, 
l l )  es ¿e sentido contrario al de la marcha libre  de la otra 
polea de accionamiento (10,11), considerado en la dirección de 
tracción . . . .

2 , -  Dispositivo segán la reivindicación izá rse te , 
rizado porque las dos poleas de accionamiento (10,11) se han

a *

acoplado con jan árbol de accionamiento (16) común. I**..*
3 .-D ispositivo según la reivindicación 2, caracte

rizado porque el órgano de tracción (3) vá guiado entra.dps zo
ras de engrane y una leva desviadora (17) dispuesta entifé'las

*  *  *

poleas de accionamiento (10,11) y e l  órgano de tracciód '^3 ).
* * * *

4 . -  Dispositivo según una de las reivindicpdiQnes** *
1 a 3, caracterizado porque e l órgano de tracción (3) abraza 
a l menos a una de las poleas de accionamiento (10,11).

3 .-  Dispositivo según la reivindicación 2, carac­
terizado porque entre las dos poleas de accionamiento (10,11) 
se ha previsto una brida (18) que sobresale de éstas en direc­
ción rad ia l, al menos por zonas.

6 .-  Dispositivo según una de las reivindicaciones 
1 a 6, caracterizado porque los acoplamientos se han configu­
rado como acoplamiento por muelle h elico ida l.
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7-* Dispositivo según una de las reivindicaciones 
 ̂ g 6, caracterizado porque se han previsto paredes guiadoras 

(15) para el órgano de tracción en las roñas de engrane del ór­
gano de tracción* con las poleas de accionamiento (10,11).

8 .- Dispositivo según una de las reivindicaciones 
1 a 7* caracterizado porque el órgano de tracción (3) es una 
cadena de bolas.

9 . -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 
1 a 7* caracterizado porque el órgano de tracción es una cinta 
perforada.

10. — Dispositivo de tracción para una cortina, ta l 
y como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria,
y en los dibujos adjuntos. .**.**.

Esta Memoria consta siete hojas, escritas a má­
quina por una sola cara. ' *. *.

Madrid,



K.BRATSCHI, SILENT 
G L IS S .

HOJA UNICA
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